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PROYECTO DE LEY NÚMERO
“POR EL CUAL SE CONSAGRA LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN PARA MEDALLISTAS OLÍMPICOS Y CAMPEONES MUNDIALES”
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

TÍTULO ÚNICO

REQUISITOS PARA ACCEDER A LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN POR PARTE DE LOS MEDALLISTAS OLÍMPICOS Y CAMPEONES MUNDIALES”
ARTÍCULO PRIMERO. CONSAGRACIÓN DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN A MEDALLISTAS OLÍMPICOS, PARALÍMPICOS Y CAMPEONES MUNDIALES. Todo atleta colombiano que logre medalla en los Juegos Olímpicos, Paralímpicos o en Campeonatos Mundiales, en cualquier disciplina deportiva, tiene derecho a una pensión vitalicia de jubilación.

ARTÍCULO SEGUNDO. MONTO DE LA PENSIÓN. La pensión que por esta ley se consagra equivaldrá a los siguientes montos:

Medallistas de oro, el equivalente a 10 SMLMV 

Medallistas de plata, el equivalente a 8 SMLMV 

Medallistas de bronce, el equivalente a 6 SMLMV 

Campeones mundiales, el equivalente a 10 SMLMV

ARTÍCULO TERCERO. REQUISITOS DE LA PENSIÓN PARA MEDALLISTAS OLÍMPICOS. Para tener derecho a la pensión de jubilación o recompensa económica para los medallistas olímpicos, paralímpicos y campeones mundiales, en cualquier disciplina deportiva, bastará con que se acredite la obtención de la presea por el Comité Olímpico Colombiano y/o Coldeportes.

ARTÍCULO CUARTO. BONIFICACIÓN ADICIONAL. Si un medallista olímpico, paralímpico o campeón mundial logra nueva medalla o campeonato mundial, tendrá derecho a una bonificación adicional de dos (2) SMLMV a la pensión que devengue. 

PARÁGRAFO. Para efectos de obtener esta bonificación bastará su acreditación como lo dispone el artículo anterior.
ARTÍCULO QUINTO. PENSIÓN PARA LOS ENTRENADORES. El entrenador también tiene derecho a la pensión de jubilación consagrada en esta ley, la cual se reconocerá en el mismo monto que se asigna a su pupilo que haya logrado medalla olímpica, paralímpica o campeonato mundial.  

ARTÍCULO SEXTO. ENTIDAD ENCARGADA DE RECONOCER Y PAGAR LA PENSIÓN OLÍMPICA. La presente pensión la deberá reconocer y pagar el Estado, a través de Colpensiones o la entidad  que haga sus veces.

ARTÍCULO SÉPTIMO. REAJUSTE DE LA MESADA PENSIONAL. Esta pensión se reajustará de oficio cada año, a partir del 1° de enero del año siguiente a su reconocimiento, en el mismo porcentaje en que se incremente el IPC, con el fin de mantener su poder adquisitivo. 
ARTÍCULO OCTAVO. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.
GABRIEL ZAPATA CORREA

Senador de la República

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Los Juegos Olímpicos son la máxima competencia deportiva que concita a todos los países del mundo y reúne a los mejores atletas en cada una de las disciplinas deportivas que se enfrentan y simbolizan la amistad deportiva de todos los pueblos. Competir en unas olimpiadas es el más grande honor a que puede aspirar un deportista y lograr una medalla en estas justas deportivas es la máxima aspiración de todo competidor olímpico. 

2. Un medallista olímpico pasa a la historia por su hazaña, valor y arrojo y trasciende la inmortalidad
 e incluso se convierte en parte de la imagen e identidad de un país. Las olimpiadas son la prueba máxima de los límites humanos. Son el esfuerzo, el esmero, la disciplina y el reto de ir más lejos, más alto y más fuerte. 

3. El atleta olímpico también se convierte en un ejemplo a seguir por la niñez y la  juventud, quienes pretender emular sus logros y hazañas. Además, se estimula la práctica deportiva, el esparcimiento sano y el ejercicio físico, lo cual redunda en la salud de la población Colombiana.

4. El artículo 52 de la Constitución Política, consagra al deporte y la recreación como un derecho, los cuales forman parte de la educación y constituyen gasto público social. Además, impone al Estado la obligación de fomentar las actividades deportivas:

ARTICULO 52. <Artículo modificado por el artículo 1 del Acto Legislativo No. 2 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> El ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas tienen como función la formación integral de las personas, preservar y desarrollar una mejor salud en el ser humano. 

El deporte y la recreación, forman parte de la educación y constituyen gasto público social. 

Se reconoce el derecho de todas las personas a la recreación, a la práctica del deporte y al aprovechamiento del tiempo libre. 

El Estado fomentará estas actividades e inspeccionará, vigilará y controlará las organizaciones deportivas y recreativas cuya estructura y propiedad deberán ser democráticas. 

5. El artículo 1° de la Ley 181 de 1995, “Por la cual se dictan disposiciones para el fomento del deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la Educación Física y se crea el Sistema Nacional del Deporte”, consagra como objetivos generales el patrocinio, el fomento, la masificación, la divulgación, la planificación, la coordinación, la ejecución y el asesoramiento de la práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre y la promoción de la educación extraescolar de la niñez y la juventud en todos los niveles y estamentos sociales del país:

ARTÍCULO 1o. Los objetivos generales de la presente Ley son el patrocinio, el fomento, la masificación, la divulgación, la planificación, la coordinación, la ejecución y el asesoramiento de la práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre y la promoción de la educación extraescolar de la niñez y la juventud en todos los niveles y estamentos sociales del país, en desarrollo del derecho de todas personas a ejercitar el libre acceso a una formación física y espiritual adecuadas. Así mismo, la implantación y fomento de la educación física para contribuir a la formación integral de la persona en todas sus edades y facilitarle el cumplimiento eficaz de sus obligaciones como miembro de la sociedad. 

5.1. El numeral 16 del artículo 3° ibídem, establece que el Estado deberá fomentar la adecuada seguridad social de los deportistas y velar por su permanente aplicación:
ARTÍCULO 3o. Para garantizar el acceso del individuo y de la comunidad al conocimiento y práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, el Estado tendrá en cuenta los siguientes objetivos rectores: 

16. Fomentar la adecuada seguridad social de los deportistas y velar por su permanente aplicación. 

6. La Corte Constitucional mediante Sentencia C-008/96
, señaló que a los deportistas de alto rendimiento se les debe considerar como personas dotadas de capacidades excepcionales, cuya plenitud se alcanza al llegar a la edad adulta y luego de años de entrenamiento; además, la alta competencia es una actividad que, por su alta exigencia física y técnica, sólo puede practicarse durante un período corto de la vida:
Al respecto, debe considerarse que estos deportistas [de alto rendimiento] son personas dotadas de capacidades excepcionales, cuya plenitud se alcanza al llegar a la edad adulta y luego de años de entrenamiento; además, la alta competencia es una actividad que, por su alta exigencia física y técnica, sólo puede practicarse durante un período corto de la vida. Por estas razones, el deportista que participa en estas actividades se encuentra en una situación de hecho diferente a la de los demás estudiantes universitarios: tiene derecho a adelantar su formación superior, y no puede aplazar su participación en las competencias de alto rendimiento hasta culminar su formación académica. Ya que, dadas sus capacidades excepcionales debe ser tratado de manera especial (Art. 13 C.P.),  el legislador dispuso, en el artículo bajo examen, que las universidades establezcan mecanismos especiales que les permitan cumplir con sus programas académicos, a la vez que adelantan el ejercicio y práctica de su actividad deportiva. Cada universidad queda en libertad de reglamentar cuáles serán esos mecanismos especiales, por lo que no se afecta en nada la autonomía que les corresponde.

Además, con esta norma se atiende al mandato contenido en el artículo 68 de la Constitución, según el cual, la educación de personas con capacidades excepcionales es obligación especial del Estado, y se respeta la libertad de cada quien de escoger la universidad a la que desea ingresar.

7. Por ello, este proyecto de ley persigue cumplir de manera razonable y equitativa fines constitucionales que privilegian y garantizan los derechos de aquellos colombianos que se destacan en sus prácticas deportivas, en especial, aquellos deportistas de alto rendimiento como son los que participan en las olimpiadas y campeonatos mundiales que logran destacados logros y medallas en las diferentes disciplinas en que participan.

8. También es importante destacar la labor esforzada y denodada de los atletas paralímpicos y de los entrenadores de estos deportistas. En la gran mayoría de los casos, los atletas paralímpicos son discriminados y excluidos de la sociedad, por esto las personas en situación de discapacidad deber tener mayores y mejores oportunidades de inclusión social y como una medida de equidad y justicia deben recibir también la pensión que se otorga a los atletas olímpicos.

9. En muchas ocasiones, los logros del atleta se deben al empeño, juicio, esfuerzo y voluntad del entrenador. Por esto, los entrenadores también deben ser estimulados en el mismo porcentaje que se asigna a su pupilo como pensión de jubilación.  

10. Aunado a lo anterior, por la destacada participación de los deportistas colombianos que lograron preseas en las Olimpiadas de Londres 2012
, este proyecto es una manera de estimular y premiar a aquellos participantes que lograron traer medallas para gloria y prez
 de la República.

11. Por esto propongo que se otorgue una pensión de jubilación o una recompensa económica para los medallistas olímpicos, paralímpicos, campeones mundiales y entrenadores, en cualquier disciplina deportiva avalada por los comités y asociaciones respectivos, así: 

Medallistas de oro, el equivalente a 10 SMLMV 

Medallistas de plata, el equivalente a 8 SMLMV 

Medallistas de bronce, el equivalente a 6 SMLMV 

Campeones mundiales, el equivalente a 10 SMLMV

12. Desde una perspectiva Constitucional integral y por razones de justicia, equidad y de reconocimiento oficial, es razonable que los medallistas olímpicos, paralímpicos y campeones mundiales y sus respectivos entrenadores, puedan acceder a su pensión de jubilación en los valores arriba indicados, como un estímulo Estatal por sus altos logros deportivos. 

Cordialmente,

GABRIEL ZAPATA CORREA

Senador de la República

� La Tarde.com. Cuánto vale una medalla de oro? Artículo de Juan Antonio Ruiz Romero.


� Corte Constitucional. Sentencia C-008/96 del 18 de enero de 1996. M.P. Carlos Gaviria Díaz.


� � HYPERLINK "http://www.london2012.com" �www.london2012.com�


� � HYPERLINK "http://www.rae.es" �www.rae.es�. Diccionario de la Lengua española. PREZ: Honor, estima o consideración que se adquiere o gana con una acción gloriosa.








